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– Remodelado del terreno: restauración de taludes hasta alcanzar
una pendiente de 35º para evitar su erosión y revegetación de
los taludes y explanadas previo extendido de la tierra vegetal.

En relación a la vigilancia ambiental, se elaborará un programa
de vigilancia ambiental que asegure que las medidas preventivas
y correctoras se ejecuten y controle que no se produzcan impac-
tos no previsibles.

El calendario de ejecución de la restauración se ajustará en todo
momento a la duración de la obra, estimado en dos años.

El presupuesto del plan de restauración asciende a la cantidad de
cinco mil seiscientos veintidos euros con veintiún céntimos.

El Anexo I dedicado a Datos Sociológicos incluye datos básicos,
dinámica demográfica, estructura demográfica, indicadores de
mercado de trabajo e indicadores económicos del municipio de
Bienvenida. El Anexo II corresponde al Plano de Espacios Protegi-
dos y el Anexo III incluye un reportaje fotográfico de la zona con
4 fotografías.

Se incluye asimismo un documento con seis (6) planos correspon-
dientes a: situación, accesos, geológico, planta general y replanteo,
perfiles del terreno y explotación y restauración.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 11 de noviembre de 2003, sobre
la Resolución de la solicitud del proyecto
acogido al Decreto 154/2001, de 9 de
octubre, correspondiente a I expediente.

El Decreto 154/2001, de 9 de octubre, por el que se establece el
procedimiento para la concesión de las ayudas a la comercialización
y transformación de la producción de la pesca y de la acuicultura
en Extremadura (D.O.E. núm. 120 de 16 de octubre), constituye un
instrumento destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las
empresas extremeñas del sector industrial de la transformación de
los productos de la pesca y de la acuicultura, y atribuye determina-
das funciones a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentada la solicitud empresarial para acogerse a los incentivos
del Decreto 154/2001, de 9 de octubre, y tramitado de conformi-
dad con la legislación que le afecta, vista la propuesta de la
Dirección General de Promoción Empresarial e industrial, al ampa-
ro de lo dispuesto en el artículo 15 del citado Decreto he tenido
a bien disponer que:

Primero.- Solicitud aceptada.

1.- Queda aceptada la solicitud presentada al amparo del Decreto
154/2001 para el proyecto de inversión que se relaciona en el
Anexo I a esta Orden.

2.- Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo 1.

Segundo.- Resolución individual.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a la empresa las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan al proyecto mediante la
correspondiente resolución individual.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
la empresa de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que para la instalación o modificación de las
industrias exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- El titular de la subvención concedida por la presente Orden
queda sujeto a lo establecido sobre justificación de encontrarse al
corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad
Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSIClONES ADlClONALES

1.- Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adqui-
rir por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en
el Decreto 154/2001.

2.- El libramiento de los fondos correspondiente a la subvención
prevista en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 11 de noviembre de 2003.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2003,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de las
Industrias de Panadería de la provincia de
Cáceres (Expte.: 37/2003).

VISTO: el contenido del Convenio Colectivo de las Industrias de
Panadería de la provincia de Cáceres, con Código Informático
1000215, de ámbito Provincial, suscrito el 9-10-2003, entre la
Asociación Empresarial de Panaderos de la provincia de Cáceres
(ASEPAN), en representación de una parte, y por las Centrales
Sindicales UGT y CCOO, de otra; y de conformidad con lo dispuesto
en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); art. 2.c) del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación
laboral) (B.O.E. 17-5-1995); Decreto del Presidente 15/2003, de 27
de junio, por el que se modifican la denominación y el número de
las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura; Decreto del Presidente 26/2003, de 30
de junio, por el que se distribuyen las competencias de la Conseje-
rías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura; Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía y
Trabajo; esta Dirección General de Trabajo de la Consejería de
Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extre-
madura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Mérida, a 5 de noviembre de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE LAS INDUSTRIAS DE PANADERÍAS
DE LA PROVINCIA DE CÁCERES

Artículo Preliminar:

A) El presente convenio se suscribe entre las Centrales Sindicales
U.G.T. y CC.OO. y la Asociación Empresarial de Panaderos de la
Provincia de Cáceres (ASEPAN), asociación empresarial integrada
en la Federación Empresarial Cacereña.

B) Al no contener cláusula específica de inaplicación salarial en lo
referente al artículo 82.3 del E.T. dicha cláusula sólo podrá
producirse por acuerdo entre el empresario y los representantes
de los trabajadores.

CAPÍTULO I
EXTENSIÓN Y NORMAS DE CONFIGURACIÓN

Artículo 1.- Ámbito Funcional.

El presente Convenio es de aplicación a todas las empresas que
se dediquen a la fabricación del pan en la provincia de Cáceres,
así como a los trabajadores que presten sus servicios sujetos a la
vigente Reglamentación de Trabajo de Panadería.

Artículo 2.- Ámbito Territorial.

Lo determinado en los artículos de este Convenio, de acuerdo con el
Estatuto de los Trabajadores, obligará en todas sus partes a todas las
empresas con centro de trabajo en la provincia de Cáceres, aunque
sólo ocupen trabajadores autónomos, ya sea uno o varios de carácter
familiar y tengan o no trabajadores por cuenta ajena a su servicio.


